
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de julio de dos mil veintiuno 

 

2021-00026 

 

En atención a la respuesta dada por los profesionales del Centro de 

Diagnóstico y Derivación, se ordena oficiar a la Institución Casa Vida 2, 

informándole de la continuación del trámite por parte de esta agencia 

judicial y para que remitan el PLATINFA e informe de seguimiento del 

proceso que se lleva a cabo con el adolescente ASAEL MIRANDA 

QUINTERO, en esa entidad.  

 

Líbrese oficio. 

 
b.p.m. 

 


